
 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Bogotá D.C., abril ocho (8) de dos mil Veinticuatro (2024) 

) 
 

Competencia Desleal de UNE EPM contra COMCEL.  

Radicado: 110013103 009 2021 00227 00. 

Ingresó: 27/02/2024. 

 

En atención a la documental que antecede, el Juzgado: 

 

 

RESUELVE: 

 

Téngase en cuenta el pronunciamiento efectuado por la parte actora frente al 

incumplimiento de las medidas cautelares decretadas y la relación de las 

publicaciones efectuadas por los agentes de venta en la red social Facebook1, 

la misma se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal pertinente. 

 

Requiérase al extremo demandado, para que, bajo los apremios legales, en 

el término de diez (10) días contados desde el enteramiento de esta 

determinación, informe en forma precisa, detallada y cronológica, la forma 

como ha acatado las cautelas dispuestas en esta actuación judicial. 

NOTIFÍQUESE  Y CUMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

 

 

 

Tecm 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1 Documento: “41PronunciamientoParteActora” 
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